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Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de diversos cuerpos legales: cambios significativos a la ley de competencia 

ecuatoriana 

 

Ricardo Peñaherrera, Mario Navarrete y Camila Sánchez 

 

Cuadro explicativo de las modificaciones concretas que se proponen en el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria1 

LORCPM Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria 

Art. 2.-Ámbito.-Están sometidos a las disposiciones de la 

presente Ley todos los operadores económicos, sean personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales y 

extranjeras, con o sin fines de lucro, que actual o 

potencialmente realicen actividades económicas en todo o en 

parte del territorio nacional, así como los gremios que las 

agrupen, y las que realicen actividades económicas fuera 

del país, en la medida en que sus actos, actividades o 

acuerdos produzcan o puedan producir efectos perjudiciales 

en el mercado nacional. 

 

(…) 

Art. 2.-Ámbito.-Están sometidos a las disposiciones de la 

presente Ley todos los operadores económicos, sean personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales y 

extranjeras, con o sin fines de lucro, que actual o 

potencialmente realicen actividades económicas en todo o en 

parte del territorio nacional, así como los gremios que las 

agrupen, y las que realicen actividades económicas fuera 

del país, en la medida en que sus actos, actividades o 

acuerdos produzcan o puedan producir efectos perjudiciales 

en el mercado nacional. 

 

Se entenderá por actividades económicas a las actividades 

tanto de compra, venta o intercambio de bienes y servicios, 

incluso aquellas que realizan las entidades del Estado a 

través de la contratación pública u otros medios. (…) 

Art. 3.-Primacía de la realidad. - Para la aplicación de 

esta Ley la autoridad administrativa determinará la 

naturaleza de las conductas investigadas, atendiendo a su 

realidad y efecto económico. La forma de los actos jurídicos 

utilizados por los operadores económicos no enerva el 

análisis que la autoridad efectúe sobre la verdadera 

naturaleza de las conductas subyacentes a dichos actos. 

La costumbre o la costumbre mercantil no podrán ser 

invocadas o aplicadas para exonerar o eximir las conductas 

contrarias a esta Ley o la responsabilidad del operador 

económico. 

Artículo 3.- Primacía de la realidad. - Para la aplicación 

de esta Ley la autoridad administrativa determinará, acorde 

con la realidad, la naturaleza de las actuaciones y 

conductas investigadas, y si estas tienen por objeto o 

efecto, actual o potencialmente, impedir, restringir, 

falsear o distorsionar la competencia, o atentar contra la 

eficiencia económica, el bienestar general o los derechos 

de los consumidores o usuarios. La forma de los actos 

jurídicos utilizados por los operadores económicos no enerva 

el análisis que la autoridad efectúe sobre la verdadera 

naturaleza de las conductas subyacentes a dichos actos. 

Art. 5.-Mercado relevante. - A efecto de aplicar esta Ley 

la Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

determinará para cada caso el mercado relevante. Para ello, 

considerará, al menos, el mercado del producto o servicio, 

Art. 5.-Mercado relevante. - A efecto de aplicar esta Ley 

la Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

determinará para cada caso el mercado relevante. Para ello, 

considerará, al menos, el mercado del producto o servicio, 

 
1 Se indican en amarillo los apartados que se sugiere modificar o añadir.  
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el mercado geográfico y las características relevantes de 

los grupos específicos de vendedores y compradores que 

participan en dicho mercado. 

El mercado del producto o servicio comprende, al menos, el 

bien o servicio materia de la conducta investigada y sus 

sustitutos. Para el análisis de sustitución, la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado evaluará, 

entre otros factores, las preferencias de los clientes o 

consumidores; las características, usos y precios de los 

posibles sustitutos; los costos de la sustitución; así como 

las posibilidades tecnológicas y el tiempo requerido para 

la sustitución.  

El mercado geográfico comprende el conjunto de zonas 

geográficas donde están ubicadas las fuentes alternativas 

de aprovisionamiento del producto relevante. Para 

determinar las alternativas de aprovisionamiento, la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado evaluará, 

entre otros factores, los costos de transporte, las 

modalidades de venta y las barreras al comercio existentes. 

La determinación del mercado relevante considerará las 

características particulares de los vendedores y 

compradores que participan en dicho mercado. Los 

competidores de un mercado relevante deberán ser 

equiparables, para lo cual se considerará las 

características de la superficie de venta, el conjunto de 

bienes que se oferta, el tipo de intermediación y la 

diferenciación con otros canales de distribución o venta 

del mismo producto. 

el mercado geográfico y las características relevantes de 

los grupos específicos de vendedores y compradores que 

participan en dicho mercado. 

El mercado del producto o servicio comprende, al menos, el 

bien o servicio materia de la conducta investigada y sus 

sustitutos. Para el análisis de sustitución, la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado evaluará, 

entre otros factores, las preferencias de los clientes o 

consumidores; las características, usos y precios de los 

posibles sustitutos; los costos de la sustitución; así como 

las posibilidades tecnológicas y el tiempo requerido para 

la sustitución. 

El mercado geográfico comprende el conjunto de zonas 

geográficas donde están ubicadas las fuentes alternativas 

de aprovisionamiento del producto relevante. Para 

determinar las alternativas de aprovisionamiento, la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado evaluará, 

entre otros factores, los costos de transporte, las 

modalidades de venta y las barreras al comercio existentes. 

La determinación del mercado relevante considerará las 

características particulares de los vendedores y 

compradores que participan en dicho mercado. Los 

competidores de un mercado relevante deberán ser 

equiparables, para lo cual se considerará las 

características de la superficie de venta, el conjunto de 

bienes que se oferta, el tipo de intermediación y la 

diferenciación con otros canales de distribución o venta 

del mismo producto. 

Para la investigación de conductas anticompetitivas 

contempladas en esta Ley, el mercado relevante será 

determinado durante la etapa de investigación. En etapas 

previas o preliminares, el órgano de investigación 

únicamente realizará la descripción de las características 

de los bienes o servicios que estarían siendo objeto de la 

conducta o conductas, y la identificación los bienes o 

servicios similares presuntamente afectados.  

La correcta determinación del mercado relevante es elemento 

esencial de la motivación de la resolución. 
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Quedan exentos de la determinación del mercado relevante, 

los procedimientos 

administrativos sancionadores que no se deriven del presunto 

cometimiento conductas anticompetitivas. 

Art. 9.-Abuso de Poder de Mercado. - Constituye infracción 

a la presente Ley y está prohibido el abuso de poder de 

mercado. Se entenderá que se produce abuso de poder de 

mercado cuando uno o varios operadores económicos, sobre la 

base de su poder de mercado, por cualquier medio, impidan, 

restrinjan, falseen o distorsionen la competencia, o afecten 

negativamente a la eficiencia económica o al bienestar 

general. 

Art. 9.-Abuso de Poder de Mercado. - Constituye infracción 

a la presente Ley y está prohibido el abuso de poder de 

mercado. Se entenderá que se produce abuso de poder de 

mercado cuando uno o varios operadores económicos, sobre la 

base de su poder de mercado, por cualquier medio, impidan, 

restrinjan, falseen o distorsionen la competencia, o afecten 

negativamente a la eficiencia 

económica o al bienestar general, incluso potencialmente. 

Art. 11.-Acuerdos y prácticas prohibidas. -Están prohibidos 

y serán sancionados de conformidad con las normas de la 

presente ley todo acuerdo, decisión o recomendación 

colectiva, o práctica concertada o conscientemente 

paralela, y en general todos los actos o conductas 

realizados por dos o más operadores económicos, de cualquier 

forma manifestados, relacionados con la producción e 

intercambio de bienes o servicios, cuyo objeto o efecto sea 

o pueda ser impedir, restringir, falsear o distorsionar la 

competencia, o afecten negativamente a la eficiencia 

económica o el bienestar general. 

En particular, las siguientes conductas, constituyen 

acuerdos y prácticas prohibidas: 

1. Fijar de manera concertada o manipular precios, tasas de 

interés, tarifas, descuentos, u otras condiciones 

comerciales o de transacción, o intercambiar información 

con el mismo objeto o efecto. 

2. Repartir, restringir, limitar, paralizar, establecer 

obligaciones o controlar concertadamente la producción, 

distribución o comercialización de bienes o servicios. 

3. El reparto concertado de clientes, proveedores o zonas 

geográficas. 

4. Repartir o restringir las fuentes de abastecimiento. 

5. Restringir el desarrollo tecnológico o las inversiones. 

6. Los actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas 

y en general todas las conductas de proveedores u oferentes, 

cualquiera sea la forma que adopten, cuyo objeto o efecto 

Artículo 11.- Acuerdos y prácticas restrictivas. - Están 

prohibidos todos los acuerdos, decisiones de asociaciones, 

o prácticas concertadas entre dos o más operadores 

económicos, que tengan por objeto o efecto impedir, 

restringir o falsear la competencia, en todo o parte del 

mercado nacional, y en particular los que consistan en: 

a. Fijar directa o indirectamente los precios de compra o 

de venta u otras condiciones comerciales; 

b. Repartirse mercados, clientes o fuentes de 

abastecimiento; 

c. Limitar o controlar la producción, la distribución, el 

desarrollo técnico o las 

inversiones; 

d. Aplicar a terceros contratantes condiciones desiguales 

para prestaciones 

equivalentes, que resulte en una desventaja competitiva; 

e. Subordinar la celebración de contratos a la aceptación 

de prestaciones suplementarias que, por su naturaleza o 

según los usos mercantiles, no guarden relación alguna con 

el objeto de dichos contratos. 

Un acuerdo por objeto, será aquel que por su propia 

naturaleza o propósito impide, restringe o falsea la 

competencia, y no es necesario demostrar sus efectos en el 

mercado relevante. 

Los acuerdos por efecto, serán aquellos que producen un 

efecto restrictivo a la 
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sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la 

competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas 

o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de 

otro proveedor u oferente, en una licitación, concursos, 

remates, ventas al martillo, subastas públicas u otros 

establecidos en las normas que regulen la contratación 

pública, o en procesos de contratación privados abiertos al 

público. 

7. Discriminar injustificadamente precios, condiciones o 

modalidades de negociación de bienes o servicios. 

8. La aplicación concertada, en las relaciones comerciales 

o de servicio, de condiciones desiguales para prestaciones 

equivalentes, que coloquen de manera injustificada a unos 

competidores en situación desventajosa frente a otros. 

9. Concertar con el propósito de disuadir a un operador 

económico de una determinada conducta, aplicarle 

represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado. 

10. La concertación de la calidad de los productos cuando 

no corresponda a normas técnicas nacionales o 

internacionales. 

11. Concertar la subordinación de la celebración de 

contratos a la aceptación de prestaciones adicionales que, 

por su naturaleza o arreglo al uso comercial, no guarden 

relación con el objeto de tales contratos. 

12. La venta condicionada y la venta atada, injustificadas. 

13. Denegarse de modo concertado e injustificado a 

satisfacer las demandas de compra o adquisición o las 

ofertas de venta y prestación de productos o servicios, o a 

negociar con actuales o potenciales proveedores, 

distribuidores, intermediarios, adquirentes o usuarios. 

14. Denegar de modo injustificado la admisión de operadores 

económicos a una asociación, gremio o ente similar. 

15. El boicot dirigido a limitar el acceso al mercado o el 

ejercicio de la competencia por otras empresas. 

16. Suspender concertadamente y de manera vertical la 

provisión de un servicio monopólico en el mercado a un 

proveedor de bienes o servicios público o privado. 

17. La fijación concertada e injustificada de precios de 

reventa. 

competencia, siendo necesario demostrar los efectos 

negativos, actuales o potenciales, en el mercado. 
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18. Levantar barreras de entrada y/o salida en un mercado 

relevante. 

19. Establecer, imponer o sugerir contratos de distribución 

o venta exclusiva, cláusulas de no competencia o similares, 

que resulten injustificados. 

20. Aquellas conductas que impidan o dificulten el acceso o 

permanencia de competidores actuales o potenciales en el 

mercado por razones diferentes a la eficiencia económica. 

21. Los acuerdos entre proveedores y compradores, al margen 

de lo que establece la ley, que se puedan dar en las compras 

públicas que direccionen y concentren la contratación con 

el afán de favorecer injustificadamente a uno o varios 

operadores económicos. 

Son nulos de pleno derecho los acuerdos, prácticas, 

decisiones y recomendaciones que, estando prohibidos en 

virtud de lo dispuesto en este artículo, no estén amparados 

por las exenciones previstas en la presente Ley. 

Art. 13.-Regla de mínimis. - Las prohibiciones establecidas 

en el artículo 11 no se aplicarán a aquellas conductas de 

operadores económicos que por su pequeña escala de operación 

y /o por su escasa significación, no sean capaces de afectar 

de manera significativa a la competencia. La Junta de 

Regulación determinará los criterios para la aplicación de 

la regla de mínimis. 

Artículo 13.- Regla de mínimis. - Los acuerdos o prácticas 

restrictivas establecidos en el artículo 11 no serán 

sancionables, cuando los operadores económicos que por su 

pequeña cuota de mercado o escala de operación dentro del 

mercado relevante analizado, no sean capaces de forma actual 

o potencial de afectar la competencia. No será aplicable la 

regla de mínimis para aquellos acuerdos o prácticas 

restrictivas prohibidas por su objeto. 

 

Artículo 27.2. Identificación de prácticas y conductas que 

afectan a las organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos en calidad de proveedores.- La 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado, revisará 

permanentemente las políticas de ingreso, participación, 

competencia, selección y cobros excesivos o injustificados 

que se les impone a los proveedores por parte de los 

supermercados, específicamente aquellos que involucran a 

organizaciones de la economía popular y solidaria, 

artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos, propiciando la eliminación de todo tipo de 

prácticas o conductas que generen un desequilibrio 
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productivo, económico o comercial entre distintos 

operadores económicos. 

Cuando la entidad de control identifique que alguna de estas 

prácticas limita el normal desenvolvimiento y libre 

desarrollo de las organizaciones de la economía popular y 

solidaria, artesanos, pequeños productores, microempresas y 

emprendimientos, en uso de sus atribuciones, luego del 

debido proceso, garantizando el derecho a la defensa de las 

partes, impondrá las medidas correctivas y sanciones 

pertinentes establecidas en la presente Ley. 

Art. 29.-Ayudas Públicas. -Se podrán otorgar ayudas por el 

Estado o mediante la utilización de recursos públicos, por 

el tiempo que fuere necesario, por razones de interés social 

o público, o en beneficio de los consumidores. Procederá el 

otorgamiento de ayudas públicas en los siguientes casos: 

a) Las ayudas de carácter social concedidas a un sector de 

consumidores, siempre que se otorguen sin discriminaciones 

basadas en quien provea los bienes y servicios que se puedan 

adquirir con dichas ayudas; 

b) Las ayudas destinadas a la garantía de derechos para 

personas o grupos de atención prioritaria, o que de acuerdo 

con la Constitución requieran de medidas de acción 

afirmativa. 

c) Las ayudas destinadas a reparar los perjuicios 

ocasionados por fenómenos naturales o por otros 

acontecimientos de carácter excepcional; 

d) Las ayudas concedidas con el objeto de favorecer la 

economía de determinadas regiones de la República, en la 

medida en que sean necesarias para compensar las desventajas 

económicas que las aquejen. 

e) Las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico 

de regiones y grupos sociales en los que el nivel de vida 

sea anormalmente bajo o en las que exista una grave 

situación de desempleo o subempleo; 

f) Las ayudas para fomentar la realización de un proyecto 

estratégico de interés nacional o destinadas a poner remedio 

a una grave perturbación en la economía nacional; 

g) Las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de 

determinadas actividades o de determinadas regiones, 

Artículo 29.- Ayudas Públicas. - Serán sujetas a evaluación, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la 

presente Ley, las ayudas otorgadas por el Estado mediante 

la utilización de recursos públicos, bajo cualquier forma, 

que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo 

a determinados operadores económicos o actividades 

económicas. Serán sujetas a evaluación los siguientes casos 

de ayudas públicas: 

a. Las ayudas concedidas con el objeto de favorecer la 

economía de determinadas regiones de la República, en la 

medida en que sean necesarias para compensar las desventajas 

económicas que las aquejen. 

b. Las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico 

de regiones y grupos sociales en los que el nivel de vida 

sea anormalmente bajo o en las que exista una grave 

situación de desempleo o subempleo; 

c. Las ayudas para fomentar la realización de un proyecto 

estratégico de interés 

nacional o destinadas a poner remedio a una grave 

perturbación en la economía nacional; 

d. Las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de 

determinadas actividades o de determinadas regiones, 

siempre que no alteren las condiciones de los intercambios 

en forma contraria a lo previsto en esta Ley o al interés 

común; 

e. Las ayudas orientadas a impulsar la producción y 

transformación de alimentos, destinadas a garantizar la 

soberanía alimentaria y que se otorguen a pequeñas y 
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siempre que no alteren las condiciones de los intercambios 

en forma contraria a lo previsto en esta Ley o al interés 

común; 

h) Las ayudas orientadas a impulsar la producción y 

transformación de alimentos, destinadas a garantizar la 

soberanía alimentaria y que se otorguen a pequeñas y 

medianas unidades de producción comunitaria y de la economía 

popular y solidaria; 

i) Las ayudas destinadas a promover la cultura y la 

conservación del patrimonio, cuando no alteren las 

condiciones de los intercambios y el régimen de la 

competencia en contra del interés común; y, 

j) Las demás categorías de ayudas que se establezcan 

mediante ley. 

medianas unidades de producción comunitaria y de la economía 

popular y solidaria; 

f. Las ayudas destinadas a promover la cultura y la 

conservación del patrimonio, 

cuando no alteren las condiciones de los intercambios y el 

régimen de la competencia en contra del interés común; y, 

g. Las demás categorías de ayudas que se establezcan 

mediante ley, siempre que cumplan con las características y 

condiciones establecidas en el Reglamento de la presente 

Ley, incluso cuando en la respectiva norma no se registren 

o identifiquen con el término de “ayuda pública”. 

Se exceptúan de la evaluación de ayudas públicas a los 

siguientes casos: 

1. Las ayudas de carácter social concedidas a un sector de 

consumidores, siempre que se otorguen sin discriminaciones 

basadas en quien provea los bienes y servicios que se puedan 

adquirir con dichas ayudas; 

2. Las ayudas destinadas a la garantía de derechos para 

personas o grupos de 

atención prioritaria, o que de acuerdo con la Constitución 

requieran de medidas de acción afirmativa; y, 

3. Las ayudas destinadas a reparar los perjuicios 

ocasionados por fenómenos naturales o por otros 

acontecimientos de carácter excepcional. 

Art. 30.-Notificación de Ayudas Públicas. - Para efectos de 

control y evaluación, las ayudas públicas otorgadas en 

virtud del artículo precedente serán notificadas a la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado a más 

tardar después de quince días de haber sido otorgadas o 

establecidas. 

Art. 30.- Notificación de Ayudas Públicas. - Para efectos 

de control y evaluación, las ayudas públicas otorgadas en 

virtud del artículo 29 de la presente Ley serán notificadas 

a la Superintendencia de Competencia Económica en el término 

de quince días de haber sido otorgadas o establecidas, 

incluso aquellas especificadas en su letra g). 

Si la Superintendencia de Competencia Económica verificare 

a través de sus actuaciones la existencia o ejecución de 

una ayuda pública sujeta a evaluación que no haya sido 

debidamente notificada bajo las disposiciones del presente 

artículo, de oficio podrá solicitar la información que 

requiera a las entidades pertinentes para iniciar y 

desarrollar la evaluación de mencionada ayuda. 

Art. 31.-Evaluación de las Ayudas Públicas. - La 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado examinará 

Art. 31.-Evaluación de las Ayudas Públicas. - La 

Superintendencia de Competencia Económica examinará 
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permanentemente las ayudas públicas conferidas en virtud de 

las disposiciones de este capítulo, y evaluará que cumplan 

con los fines que motivaron su implementación. Salvo en los 

casos en que no se trate de actividades o sectores 

económicos reservados exclusivamente al Estado, la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado propondrá 

las medidas apropiadas para el desarrollo progresivo del 

régimen de competencia en las actividades o los sectores 

beneficiarios.  

Si la Superintendencia comprobare que una ayuda otorgada 

por el Estado o mediante recursos públicos no cumple con el 

fin para el cual se otorgó, o se aplica de manera abusiva o 

es contraria al objeto de esta Ley, mediante informe 

motivado, instará y promoverá su supresión o modificación 

dentro del plazo que determine. 

permanentemente las ayudas públicas conferidas en virtud de 

las disposiciones de este capítulo, y evaluará que cumplan 

con los fines que motivaron su implementación. Salvo en los 

casos en que no se trate de actividades o sectores 

económicos reservados exclusivamente al Estado, la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado propondrá 

las medidas apropiadas para el desarrollo progresivo del 

régimen de competencia en las actividades o los sectores 

beneficiarios. 

Si la Superintendencia de Competencia Económica comprobare 

que una ayuda otorgada por el Estado mediante recursos 

públicos no cumpliere con el fin para el cual se otorgó, o 

se aplicare de manera abusiva o contraríe al objeto de esta 

Ley, mediante informe motivado con carácter vinculante, 

instará y promoverá su supresión o modificación dentro del 

plazo que determine. 

Art. 32.-Autorización excepcional reservada al Ejecutivo. - 

Corresponde a la Función Ejecutiva, de modo excepcional y 

temporal, mediante Decreto Ejecutivo, la definición de 

políticas de precios necesarias para beneficio del consumo 

popular, así como para la protección de la producción 

nacional y la sostenibilidad de la misma. 

En el sector agroalimentario se podrá establecer mecanismos 

para la determinación de precios referenciales. 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

examinará permanentemente los efectos de las políticas de 

precios autorizada bajo este artículo. De determinar que se 

ha aplicado de manera abusiva o que el efecto es pernicioso 

en términos agregados, procederá inmediatamente de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 31 de esta 

Ley. 

Artículo 32.- Autorización excepcional reservada al 

Ejecutivo. - Corresponde a la Función Ejecutiva, de modo 

excepcional y temporal, mediante Decreto Ejecutivo, la 

definición de políticas de precios necesarias para beneficio 

del consumo popular, así como para la protección de la 

producción nacional y la sostenibilidad de la misma. 

En el sector agroalimentario se podrá establecer mecanismos 

para la determinación de precios referenciales.  

La Superintendencia de Competencia Económica examinará 

permanentemente los efectos de las políticas de precios 

autorizadas bajo este artículo. Si la Superintendencia de 

Competencia Económica comprobare que, una política de 

precios no cumpliere con el fin para el cual se otorgó, 

tuviere efectos perniciosos en términos agregados, se 

aplicare de manera abusiva o contraríe al objeto de esta 

Ley, mediante informe motivado, con carácter vinculante, 

instará o promoverá su supresión o modificación dentro del 

plazo que determine. 

Art. 36.-Autoridad de Aplicación. - Créase la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado, misma que 

pertenece a la Función de Transparencia y Control Social, 

como un organismo técnico de control, con capacidad 

sancionatoria, de administración desconcentrada, con 

Art. 36.-Autoridad de Aplicación. - Créase la 

Superintendencia de Competencia Económica, misma que 

pertenece a la Función de Transparencia y Control Social, 

como un organismo técnico de control, con capacidad 

sancionatoria, de administración desconcentrada, con 
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personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa, presupuestaria y organizativa; la que 

contará con amplias atribuciones para hacer cumplir a los 

operadores económicos de los sectores público, privado y de 

la economía popular y solidaria todo lo dispuesto en la 

presente Ley. Su domicilio será la ciudad de Quito, sin 

perjuicio de las oficinas que pueda establecer el 

Superintendente en otros lugares del país. 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado en su 

estructura contará con las instancias, intendencias, 

unidades, divisiones técnicas, y órganos asesores que se 

establezcan en la normativa que para el efecto emita el 

Superintendente de Control del Poder de Mercado. Se crearán 

al menos dos órganos especializados, uno de investigación, 

y otro de sustanciación y resolutivo de primera instancia. 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa, presupuestaria y organizativa; la que 

contará con amplias atribuciones para hacer cumplir a los 

operadores económicos de los sectores público, privado y de 

la economía popular y solidaria todo lo dispuesto en la 

presente Ley. Su domicilio será la ciudad de Quito, sin 

perjuicio de las oficinas que pueda establecer el 

Superintendente en otros lugares del país. 

La Superintendencia de Competencia Económica en su 

estructura contará con las instancias, intendencias, 

unidades, divisiones técnicas, y órganos asesores que se 

establezcan en la normativa que para el efecto emita el 

Superintendente de Competencia Económica. Se crearán al 

menos dos órganos especializados, uno de investigación; y, 

otro órgano de resolución de primera instancia, el cual será 

colegiado y estará conformado por no menos de 7 integrantes. 

Art. 37.-Facultad de la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado.-Corresponde a la Superintendencia de 

Control del Poder de Mercado asegurar la transparencia y 

eficiencia en los mercados y fomentar la competencia; la 

prevención, investigación, conocimiento, corrección, 

sanción y eliminación del abuso de poder de mercado, de los 

acuerdos y prácticas restrictivas, de las conductas 

desleales contrarias al régimen previsto en esta Ley; y el 

control, la autorización, y de ser el caso la sanción de la 

concentración económica. 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado tendrá 

facultad para expedir normas con el carácter de generalmente 

obligatorias en las materias propias de su competencia, sin 

que puedan alterar o innovar las disposiciones legales y 

las regulaciones expedidas por la Junta de Regulación. 

Art. 37.-Facultad de la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado.-Corresponde a la Superintendencia de 

Control del Poder de Mercado asegurar la transparencia y 

eficiencia en los mercados y fomentar la competencia; la 

prevención, investigación, conocimiento, corrección, 

sanción y eliminación del abuso de poder de mercado, de los 

acuerdos y prácticas restrictivas, de las conductas 

desleales contrarias al régimen previsto en esta Ley; y el 

control, la autorización, y de ser el caso la sanción de la 

concentración económica. 

La Superintendencia de Competencia Económica tendrá 

facultad para expedir normas con el carácter de generalmente 

obligatorias en las materias propias de su competencia, sin 

que puedan alterar o innovar las disposiciones legales y 

las regulaciones expedidas por la Junta de Regulación. 

La Superintendencia de Competencia Económica tendrá la 

facultad de velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica 

Reformatoria de Diversos Cuerpos Legales, para el 

Fortalecimiento, Protección, Impulso y Promoción de las 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 

Artesanos, Pequeños Productores, Microempresas y 

Emprendimientos. 
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Art. 38.-Atribuciones. - La Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado, a través de sus órganos, ejercerá las 

siguientes atribuciones: 

1. Realizar los estudios e investigaciones de mercado que 

considere pertinentes. Para ello podrá requerir a los 

particulares y autoridades públicas la documentación y 

colaboración que considere necesarias. 

2. Sustanciar los procedimientos en sede administrativa para 

la imposición de medidas y sanciones por incumplimiento de 

esta Ley. 

(…) 

11. Emitir recomendaciones de carácter general o sectorial 

respecto a las modalidades de la competencia en los 

mercados. 

Art. 38.-Atribuciones. - La Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado, a través de sus órganos, ejercerá las 

siguientes atribuciones: 

1. Realizar los estudios e investigaciones de mercado que 

considere pertinentes. Para ello podrá requerir a los 

particulares y autoridades públicas la documentación y 

colaboración que considere necesarias. 

2. Sustanciar los procedimientos en sede administrativa para 

la imposición de medidas y sanciones por incumplimiento de 

esta Ley. 

2.1. Instruir y sancionar en sede administrativa el 

incumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 

Reformatoria de Diversos Cuerpos Legales, para el 

Fortalecimiento, Protección, Impulso y Promoción de las 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 

Artesanos, Pequeños Productores, Microempresas y 

Emprendimientos. 

11. Emitir recomendaciones de carácter general o sectorial 

respecto a las modalidades de la competencia en los 

mercados, las cuales para los casos de las entidades 

públicas tendrán carácter vinculante. 

Art. 56.-Inicio de investigación. - Vencido el término 

señalado en el artículo anterior, el órgano de sustanciación 

deberá pronunciarse sobre el inicio de la investigación en 

el término de diez días. Si estimare que existen 

presunciones de la existencia de alguna de las infracciones 

previstas en esta ley, mediante resolución motivada ordenará 

el inicio de la investigación, señalando el plazo de 

duración de la misma, plazo que podrá ser ampliado si fuere 

necesario. 

El procedimiento de investigación se regirá por las 

disposiciones constantes en la sección primera del presente 

capítulo. 

El proceso previo a la investigación, así como la fase 

investigativa serán de carácter reservado, excepto para las 

partes directamente involucradas. 

Cuando la investigación se refiera a entidades del Sistema 

Financiero Nacional, obligatoriamente deberá contarse con 

Art. 56.-Inicio de investigación. - Vencido el término 

señalado en el artículo anterior, el órgano de sustanciación 

deberá pronunciarse sobre el inicio de la investigación en 

el término de diez días. Si estimare que existen 

presunciones de la existencia de alguna de las infracciones 

previstas en esta ley, mediante resolución motivada ordenará 

el inicio de la investigación, señalando el plazo de 

duración de la misma, plazo que podrá ser ampliado si fuere 

necesario. 

El procedimiento de investigación se regirá por las 

disposiciones constantes en la sección primera del presente 

capítulo. 

El proceso de investigación será de carácter reservado, 

excepto para las partes directamente involucradas, quienes 

podrán acceder al expediente y obtener copias de todos los 

documentos que lo integren, a excepción de la información 

confidencial. 
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la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, en sus ámbitos. 

En la etapa de investigación preliminar, por ser previa al 

proceso de investigación, no habrá partes directamente 

involucradas, por lo que, el órgano de sustanciación deberá 

guardar reserva respecto de la existencia del procedimiento 

ante particulares o terceros, hasta el momento en que 

solicite explicaciones, en cuyo caso, las partes podrán 

acceder al expediente. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por parte directamente 

involucrada, parte involucrada o simplemente parte, a 

aquellos operadores económicos que se encuentren en alguna 

de las siguientes circunstancias: el que ha interpuesto una 

denuncia, los obligados a presentar explicaciones, y 

respecto de quienes se ha resuelto el inicio de un 

procedimiento de investigación. 

Cuando la investigación se refiera a entidades del Sistema 

Financiero Nacional, obligatoriamente deberá contarse con 

la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, en sus ámbitos. 

 

Artículo 56.1.- Confidencialidad de la información. - La 

información que haya obtenido la Superintendencia de 

Competencia Económica en la realización de sus 

investigaciones podrá ser calificada como confidencial, de 

oficio o a solicitud de parte interesada. 

La Superintendencia de Competencia Económica desarrollará 

la normativa necesaria para el tratamiento y acceso de la 

información confidencial suministrada por los operadores 

económicos. 

Art. 58.-Término de excepciones. - Concluida la 

investigación, de haber mérito para proseguir el 

procedimiento, el órgano de sustanciación ordenará se 

notifique con la denuncia y formulación de cargos al 

denunciado, a fin de que la conteste y deduzca excepciones 

en el término de quince días. 

Si el denunciado no contestare la denuncia en el término 

previsto en este artículo, el procedimiento continuará en 

rebeldía. Durante el procedimiento el denunciado tendrá 

derecho a acceder y solicitar copias de todas las 

actuaciones del expediente. 

Artículo 58.- Término de excepciones.- Concluida la 

investigación, de haber mérito para proseguir el 

procedimiento, el órgano de sustanciación pondrá en 

conocimiento la formulación de cargos y el expediente 

administrativo al órgano de resolución. 

El órgano de resolución notificará la formulación de cargos 

y el informe de resultados de la investigación al presunto 

infractor, a fin de que deduzca las excepciones en el 

término de quince días. Si el presunto infractor no 

contestare la formulación de cargos en el término previsto 

en este artículo, el procedimiento continuará en rebeldía. 
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Artículo 64.1.- Procedimiento administrativo sancionador 

para infracciones no derivadas de conductas 

anticompetitivas. - Las infracciones administrativas que no 

se deriven del presunto cometimiento de conductas 

anticompetitivas, serán tramitadas conforme el 

procedimiento administrativo sancionador previsto en el 

Código Orgánico Administrativo. 

Para efectos de aplicación de esta Ley, se considerarán como 

infracciones administrativas no derivadas de conductas 

anticompetitivas a las tipificadas en el numeral 1, 

literales c), d), f), h); numeral 2, literales f), g), h); 

numeral 3, literal d) del artículo 78 de la Ley Orgánica de 

Regulación y Control del Poder de Mercado. 

Asimismo, conforme lo previsto en el artículo 79 de esta 

Ley, se considerará como infracción administrativa no 

derivada de conductas anticompetitivas, la no 

suministración de información o la entrega de información 

incompleta o incorrecta a la Superintendencia de Competencia 

Económica. 

Art. 78.-Infracciones. - Las infracciones establecidas en 

la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves. 

1. Son infracciones leves: 

a. Haber presentado a la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado la notificación de la concentración 

económica fuera de los plazos previstos en el artículo 16. 

b. No haber notificado una concentración requerida de oficio 

por la Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

según lo previsto en el artículo 16. 

c. No haber cumplido con las medidas correctivas dispuestas 

en virtud de los artículos 73 y siguientes de esta Ley. 

d. Incumplir o contravenir lo establecido en una resolución 

de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado. 

e. Incurrirán en infracción leve las autoridades 

administrativas o cualquier otro funcionario que hubiere 

admitido o concedido recursos administrativos, que se 

formulen con el ánimo de o que tengan como resultado el 

impedir, restringir, falsear, o distorsionar la 

competencia, o retrasar o impedir la aplicación de las 

normas previstas en esta Ley. 

Art. 78.-Infracciones. - Las infracciones establecidas en 

la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves. 

1. Son infracciones leves: 

a. Haber presentado a la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado la notificación de la concentración 

económica fuera de los plazos previstos en el artículo 16. 

b. No haber notificado una concentración requerida de oficio 

por la Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

según lo previsto en el artículo 16. 

c. No haber cumplido con las medidas correctivas dispuestas 

en virtud de los artículos 73 y siguientes de esta Ley. 

d. Incumplir o contravenir lo establecido en una resolución 

de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado. 

e. Incurrirán en infracción leve las autoridades 

administrativas o cualquier otro funcionario que hubiere 

admitido o concedido recursos administrativos, que se 

formulen con el ánimo de o que tengan como resultado el 

impedir, restringir, falsear, o distorsionar la 

competencia, o retrasar o impedir la aplicación de las 

normas previstas en esta Ley. 
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f. No haberse sometido a una inspección ordenada de acuerdo 

con lo establecido en esta Ley. 

g. Incurrirá en infracción leve quien presentare una 

denuncia falsa, utilizando datos o documentos falsos, con 

el propósito de causar daño a la competencia, sin perjuicio 

de las demás acciones civiles y penales que correspondan. 

h. La obstrucción por cualquier medio de la labor de 

inspección de la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado. 

2. Son infracciones graves: 

a. El desarrollo de conductas colusorias en los términos 

previstos en el artículo 11 de esta Ley, cuando las mismas 

consistan en carteles u otros acuerdos, decisiones o 

recomendaciones colectivas, prácticas concertadas o 

conscientemente paralelas entre empresas u operadores 

económicos que no sean competidores entre sí, reales o 

potenciales. 

b. El abuso de poder de mercado tipificado en el artículo 9 

que no tenga la consideración de muy grave. 

c. El falseamiento del régimen de competencia mediante 

prácticas actos desleales en los términos establecidos en 

el artículo 27 de esta Ley. 

d. La ejecución de una operación de concentración sujeta a 

control, antes de haber sido notificada a la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado; o antes 

de que haya sido autorizada de conformidad con lo previsto 

en esta Ley. 

e. La utilización infundada, deliberada y reincidente de 

incidentes legales o judiciales, o recursos 

administrativos, que impidan, restrinjan, falseen, o 

distorsionen la competencia, o retrasen o impidan la 

aplicación de las normas previstas en esta Ley. 

f. No haber cumplido con las medidas correctivas dispuestas 

en virtud de esta Ley, tratándose de abuso de poder de 

mercado o acuerdos y prácticas restrictivas. 

g. No haber cumplido con los compromisos adquiridos de 

conformidad con esta Ley. 

h. Suministrar a la Superintendencia de Control del Poder 

de Mercado información engañosa o falsa. 

f. No haberse sometido a una inspección ordenada de acuerdo 

con lo establecido en esta Ley. 

g. Incurrirá en infracción leve quien presentare una 

denuncia falsa, utilizando datos o documentos falsos, con 

el propósito de causar daño a la competencia, sin perjuicio 

de las demás acciones civiles y penales que correspondan. 

h. La obstrucción por cualquier medio de la labor de 

inspección de la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado. 

i. Los actos de competencia desleal que afecten o puedan 

afectar de forma generalizada, a los usuarios y 

consumidores. 

j. No haber cumplido con lo establecido en la Ley Orgánica 

Reformatoria de diversos cuerpos legales, para el 

Fortalecimiento, Protección, Impulso y Promoción de las 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 

Artesanos, Pequeños Productores, Microempresas y 

Emprendimientos. 

2. Son infracciones graves: 

a. El desarrollo de conductas colusorias en los términos 

previstos en el artículo 11 de esta Ley, cuando las mismas 

consistan en carteles u otros acuerdos, decisiones o 

recomendaciones colectivas, prácticas concertadas o 

conscientemente paralelas entre empresas u operadores 

económicos que no sean competidores entre sí, reales o 

potenciales. 

b. El abuso de poder de mercado tipificado en el artículo 9 

que no tenga la consideración de muy grave. 

c. El falseamiento del régimen de competencia mediante 

prácticas desleales en los términos establecidos en los 

artículos 25 y 27 de esta Ley. Salvo que se trate de 

violación de secretos empresariales, en cuyo caso la persona 

infractora será sancionada independientemente de la 

realización de actividades comerciales o de su participación 

en el mercado relevante que se determine para el caso. 

d. La ejecución de una operación de concentración sujeta a 

control, antes de haber sido notificada a la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado; o antes 
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de que haya sido autorizada de conformidad con lo previsto 

en esta Ley. 

e. La utilización infundada, deliberada y reincidente de 

incidentes legales o judiciales, o recursos 

administrativos, que impidan, restrinjan, falseen, o 

distorsionen la competencia, o retrasen o impidan la 

aplicación de las normas previstas en esta Ley. 

f. No haber cumplido con las medidas correctivas dispuestas 

en virtud de esta Ley, tratándose de abuso de poder de 

mercado o acuerdos y prácticas restrictivas. 

g. No haber cumplido con los compromisos adquiridos de 

conformidad con esta Ley. 

h. Suministrar a la Superintendencia de Control del Poder 

de Mercado información engañosa o falsa. 

Art. 79.-Sanciones. - La Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado impondrá a las empresas u operadores 

económicos, asociaciones, uniones o agrupaciones de 

aquellos que, deliberadamente o por negligencia, infrinjan 

lo dispuesto en la presente Ley, las siguientes sanciones: 

(…) 

Quien no suministrare a la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado la información requerida por ésta o hubiere 

suministrado información incompleta o incorrecta, será 

sancionado con una multa de hasta 500 Remuneraciones Básicas 

Unificadas. 

Art. 79.-Sanciones. - La Superintendencia de Competencia 

Económica impondrá a las empresas u operadores económicos, 

asociaciones, uniones o agrupaciones de aquellos que, 

deliberadamente o por negligencia, infrinjan lo dispuesto 

en la presente Ley, las siguientes sanciones: 

(…) 

Quien no suministrare a la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado la información requerida por ésta o hubiere 

suministrado información incompleta o incorrecta, será 

sancionado con una multa de hasta 5000 Remuneraciones 

Básicas Unificadas. 

Art. 80.-Criterios para la determinación del importe de las 

sanciones. - El importe de las sanciones se fijará 

atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios: 

a. La dimensión y características del mercado afectado por 

la infracción. 

b. La cuota de mercado del operador u operadores económicos 

responsables. 

c. El alcance de la infracción. 

d. La duración de la infracción. 

e. El efecto de la infracción sobre los derechos y legítimos 

intereses de los consumidores y usuarios o sobre otros 

operadores económicos. 

f. Los beneficios obtenidos como consecuencia de la 

infracción. 

Artículo 80.- Criterios para la determinación del importe 

de las sanciones. - El importe de las sanciones para el 

cometimiento de conductas anticompetitivas se fijará 

atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios: 

a. La dimensión y características del mercado afectado por 

la infracción. 

b. La cuota de mercado del operador u operadores 

económicos responsables. 

c. El alcance de la infracción. 

d. La duración de la infracción. 

e. El efecto de la infracción sobre los derechos y 

legítimos intereses de los consumidores y usuarios o sobre 

otros operadores económicos. 
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g. Las circunstancias agravantes y atenuantes que concurran 

en relación con cada una de las empresas u operadores 

económicos responsables. 

f. Los beneficios obtenidos como consecuencia de la 

infracción. 

g. Las circunstancias agravantes y atenuantes que 

concurran en relación con cada una de las empresas u 

operadores económicos responsables. 

No será obligatoria la atención de los criterios precedentes 

en la fijación del importe de sanciones que su impusieren 

en los procedimientos administrativos sancionadores que no 

se deriven del presunto cometimiento de conductas 

anticompetitivas. La Superintendencia de Competencia 

Económica establecerá la metodología para su cálculo. 

Disposición general primera. - La presente Ley tiene el 

carácter de orgánica y prevalecerá sobre las normas de 

inferior jerarquía. De conformidad con la Constitución de 

la República, se aplicará sistemáticamente con las demás 

normas del ordenamiento jurídico, en el orden jerárquico 

previsto en su artículo 425. 

Sin perjuicio de la facultad exclusiva del control 

constitucional, que le corresponde a la Corte 

Constitucional, en caso de contradicción entre normas 

inferiores y superiores, prevalecerán las normas 

superiores. Le corresponde a la autoridad administrativa o 

judicial la aplicación directa e inmediata de la norma 

superior, siempre que se trate de conflictos entre normas 

inferiores a la Constitución. 

En lo no previsto en esta Ley se estará a lo dispuesto en 

el Código de Procedimiento Civil, Código de Procedimiento 

Penal, Código de Comercio, Código Civil, Código Penal, Ley 

Orgánica de Servicio Público y las demás leyes y 

regulaciones aplicables. 

Disposición general primera. - En lo no previsto en esta 

Ley se estará a lo dispuesto en la, Código Orgánico 

Administrativo, Código General de Procesos, Código Orgánico 

Integral Penal, Ley Orgánica de Servicio Público y las demás 

leyes y regulaciones aplicables. 

Sin perjuicio de la supletoriedad normativa señalada en el 

párrafo anterior, está prohibida la interpretación 

extensiva en la aplicación de la presente Ley. 

Disposición general tercera. - Todas las resoluciones en 

firme de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

se publicarán en el Registro Oficial, en su página 

electrónica y en la Gaceta Oficial de la Superintendencia. 

Las resoluciones de la Superintendencia de Control del Poder 

de Mercado entrarán en vigencia desde su notificación a las 

partes. 

Los actos normativos de la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado entrarán en vigencia desde su publicación 

Disposición general tercera. - Todas las resoluciones de la 

Superintendencia de Competencia Económica que causen estado 

se publicarán, en su versión pública, en el Registro 

Oficial, en su página electrónica y en la Gaceta Oficial de 

la Superintendencia. 

Las resoluciones de la Superintendencia de Competencia 

Económica entrarán en vigencia desde su notificación a las 

partes. 
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en el Registro Oficial. En situaciones excepcionales y en 

casos de urgencia justificada, se podrá disponer que surtan 

efecto desde la fecha de su expedición. 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado podrá, 

cuando el interés público lo justificare, ordenar la 

publicación de un extracto de esas resoluciones en uno de 

los diarios de mayor circulación a nivel nacional, cuyo 

costo será asumido por el infractor. 

Los actos normativos de la Superintendencia de Competencia 

Económica entrarán en vigencia desde su publicación en el 

Registro Oficial. En situaciones excepcionales y en casos 

de urgencia justificada, se podrá disponer que surtan efecto 

desde la fecha de su expedición. 

 Se deroga el siguiente artículo: 

Art. 10.-Abuso de Poder de Mercado en Situación de 

Dependencia Económica.-Se prohíbe la explotación, por uno o 

varios operadores económicos, de la situación de dependencia 

económica en la que puedan encontrarse sus clientes o 

proveedores, que no dispongan de alternativa equivalente 

para el ejercicio de su actividad. Esta situación se 

presumirá cuando un proveedor, además de los descuentos 

habituales, debe conceder a su cliente de forma regular 

otras ventajas adicionales que no se conceden a compradores 

similares. 

El abuso consistirá, en particular, en: 

1.-La ruptura, aunque sea de forma parcial, de una relación 

comercial establecida sin que haya existido preaviso escrito 

y preciso con una antelación mínima de 30 días, salvo que 

se deba a incumplimientos graves, por parte del proveedor o 

comprador, de las condiciones pactadas o en caso de fuerza 

mayor. 

2.-Obtener o intentar obtener, bajo la amenaza de ruptura 

de las relaciones comerciales o cualquier otro tipo de 

amenaza, precios, condiciones de pago, modalidades de venta, 

pago de cargos adicionales y otras condiciones de 

cooperación comercial no recogidas en las condiciones 

generales de venta que se tengan pactadas. 

3.-La utilización del poder de mercado para generar o 

mantener la posición de dependencia económica, de uno o 

varios operadores, tendiente a obtener ventajas adicionales 

que no se conceden o concederían a compradores o proveedores 

similares. 
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4.-La imposición, de forma directa o indirecta, de precios 

u otras condiciones comerciales o de servicios no 

equitativos. 

Las entidades públicas encargadas de la regulación de la 

producción en cada uno de los sectores productivos vigilarán 

la estricta observancia de esta prohibición, especialmente 

en los intercambios de los pequeños y medianos productores 

agroalimentarios y de la economía popular y solidaria con 

las redes de intermediación del sector privado, y, en caso 

de identificar incumplimientos, tomarán las medidas 

correspondientes en el ámbito de su competencia, además de 

informar obligatoriamente a la Superintendencia de Control 

del Poder de Mercado para la investigación y sanción 

respectivas. 

 Se deroga el siguiente artículo: 

Art. 66.-Recurso de Reposición.- Los actos administrativos 

de los diferentes niveles administrativos de la 

Superintendencia de Control de Poder de Mercado podrán ser 

recurridos en sede administrativa mediante el recurso 

ordinario y horizontal de reposición. 

El término para la interposición del recurso será de 20 días 

contados a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

* * * 


